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HUMBERTO CAMACHO MENDOZA

Estimado contribuyente

Respuesta de opinión:

En atenc¡ón a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligac¡ones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Admin¡strac¡ón Tributaria, se ident¡fica que es un contribuyente registrado en el Registro

Federal de Contribuyentes SIN OBLIGACIONES FISCALES para la presentación de declarac¡ones.
Por lo anterior, se precisa que al momento en que se real¡za estra revisión, se encuentra al coniente en el cumpl¡miento de las obligaciones fiscales,

de acuerdo a los puntos que revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos en la Resolución Miscelánea F¡scal vigente.

Revisión practicada el día24 de octubre de 2024 alas 13:43 horas

Notas

1.-Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla
2.1.27.y 30 días naturales a partirde su em¡sión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea
Fiscalpa,a2024.

2.-El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo prev¡sto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024y de
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que

se ubican en los supuestos del artÍculo 69 del Código Fiscal de la Federación.

3.-Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es lnscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva cuando
el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo.

4.-La opin¡ón del cumpl¡m¡ento, se genera atendiendo a la s¡tuac¡ón fiscal del contribuyente en los s¡gulentes sent¡dos: POSITIVA. - Cuando el
contr¡buyente esté inscrito y al corriente en el cumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el cumpl¡miento
de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; INSCRITO SIN
OBLIGACIONES.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no t¡ene obligaciones fiscales.

Sollo D¡g¡tal
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em4xTRlTSnDQ2llobbd3XjrdT4Tg99fpOchD¡+lHu96lT9NddxTXxsBGzYyylTAQlRf4lKFnSBZDmNpaSSP4iLM¡N
iilLVfO3nivNtvF6zslRgBq603HGniyl Q3owdbpQxhzv+mhEKxollbZEAYTHcSdpT9ubsNRhFWNc3TMCCpVbzsywmf
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Este servicio es gratu¡to, en el SAT nuestra misión es servirle.

Los alcances y condiciones del tratamiento de sus datos personales podrá consultarlos en el aviso integral de privacidad para ello, ¡ngrese al portal
de lntemet del SAT en la siguiente ruta: http://omawww.sat.gob.mx/documentossaUPaginas/AvisodePrivacidadSAT/aviso_de_privacidád_sat.htm

Servicio de Administración Tributaria

Notas
5.-La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Op¡n¡ón Negativa para efectos de contratac¡ón
d€ adqu¡s¡cionss, anendam¡entos, servic¡os u obra pública

6'-El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024y de
acuerdo a lo establecido en el artlculo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

Sello Dlgltal
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em4x7R1TSnDQ2llobbd3Xjrd747g99fr6chDi+lHu96lT9NddxTXxsSGzYyylTAQlRf4lKFnSBZDmNpassP4iLMiN
iilLV03rwNtvF6zslRgBq603H6niylQ3OwdbpQXhZv+mhEKXOllbZEAYTHCSdpT9ubsNRhFWNc3TMCCpVbzsYwmf
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